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MANEJO Y SELECCIÓN DE PERSONAL CONSTRUCTORES 
CONSTRUMAENCO SOCIEDAD ANONIMA 

Quito, 4 de julio del 2003 
Sra. Ingeniera. 

Susana Flor Castelo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORES CONSTRUMAENCO 

SOCIEDAD ANONIMA,, celebrada el día 4 de julio del 2003, la eligió a usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL, por el período estatutario de CUATRO AÑOS. 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los 
nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación legal, 
expedido mediante Resolución No. 98.1.7.3.0001 de la Superintendencia de 
Compañías, publicada en el RO. 243 de Enero 26 de 1998, se expresa a continuación 
la información correspondiente: 

1.- Denominación de la compañía: CONSTRUCTORES CONSTRUMAENCO SOCIEDAD 
ANONIMA 

2.- Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó El 1 de noviembre del año 2001, 
ante el Notario Vigésimo Quinto interino del cantón Quito, Luis Ortiz, y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Quito en julio 2, 2003. 

4.- Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
celebrada en julio 4, 2003. 

4.- Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL 
5.- Facultades Estatutarias: Las contempladas en los Estatutos Sociales de la Compañía, 

incluida la representación legal de ta compañía. 
6.- Período de vigencia del nombramiento: Cuatro años contados desde su inscripción. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva dar la razón 
de su aceptación al pie de la presente. 

Atentament 

    

  

/ Suárez Venegas 
cretario Ad-Hoc 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación del cargo. 

Quito, julio 4, 2003 
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